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Núm. 904.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado ^.°—Administración local. 
—Los Sres. Alcaldes que aun no han 
remitido el estado del presupuesto 
aprobado por su Ayuntamiento res
pectivo, para el actual ejercicio eco
nómico, reclamado por el Ministerio 
de la Gobernación en Real orden 
circular fecha 21 de diciembre últi
mo inserta en el Boletin oficial nú
mero 1853 correspondiente al dia 
31 de dicho mes, se servirán verifi
carlo á la mayor brevedad posible.

Palma 11 enero de 1879.—El go
bernador, Manuel Stárico Ruiz. 

Núm. 905.
Sección de Fomento.—Montes.—No 

habiendo tenido resultado por falta 
de licitadores las dos subastas cele
bradas para el aprovechamiento de 
los pastos del monte la Comuna per
teneciente al término de Petra, he 
acordado que el dia 21 del corriente 
mesa las once de su mañana, tenga 
efecto un tercer remate bajo el tipo 
de retasa de 450 pesetas, advirtiendo 
que las proposiciones que se presen
ten solo han de ser por un año, 
siendo las demás condiciones las 
mismas que rigieron en las subastas 
anteriores.

Palma 10 de enero de 1879.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 906.
Sección de Fomento. — Comercio.— 

la Gaceta correspondiente al dia 
de diciembre último se halla in

serto el siguiente Real decreto.
«En atención á las razones ex

puestas por el Ministro de Fomento, 
' Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico queda encargada del servicio 
de pesas y medidas, que en la ac
tualidad está encomendado á la de 
Obras públicas, Comercio y Minas.

Art. 2.° La Comisión permanen
te de pesas y medidas, que en lo su
cesivo dependerá de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, será presidida por el Di
rector general de este Centro.

Art. 3.° Hasta la terminación del 
ejercicio económico actual, los gastos 
relativos al personal y material afec
tos á este servicio continuarán abo
nándose con cargo á los capitules 
32, artículo único, y 33, artículo 
único, del presupuesto vigente de 
este Ministerio; consignándose en lo 
venidero los créditos necesarios en 
los capítulos y artículos correspon
dientes al Instituto Geográfico y Es 
tadístico. .

Art. 4.° El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de 
este decreto.

Dado en Palacio á veinte de di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso.—El Ministro, de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial.

Palma 8 enero de 1879.—Manuel 
Stárico Ruiz.

dispuesto por la ley de 19 diciembre 
próximo pasado concediendo un cré
dito extraordinario de 495.000 pese
tas para los gastos de adquisición y 
colocación de un cable entre las ex
presadas islas, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que con ar
reglo al adjunto pliego de condicio
nes so proceda al anuncio y celebra
ción de la correspondiente subasta 
para la ejecución del referido servi
cio; debiendo tener lugar el acto en 
esa Dirección general y en el gobier
no civil de la provincia de las Balea
res en el plazo de treinta dias, á con
tar desde su inserción en la uaceia 
de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid 7 de 
enero de 1879.—Romero y Robledo. 
— Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.

En consecuencia de lo dispuesto 
en la anterior Real orden, esta Direc
ción general ha señalado el dia 8 de 
febrero, á las dos de su tarde, en el 
despacho del limo. Sr. Jefe de la 
Sección de Telégrafos de Madrid y 
en el gobierno civil de la provincia 
de las Baleares, para la celebración 
de la subasta á que se refiere dicha 
Real orden y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el estableci
miento de un cable telegráfico subma
rino que ha de unir entre si las islas 
de Mallorca é Ibiza.

CONDICIONES GENERALES Y ECONOMICAS.

1.a La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, en los términos que 
previenen los artículos 660 y siguien
tes hasta el 679 del reglamento vi
gente para el régimen y servicio in
terior del cuerpo de Telégrafos, y se 
verificará en el dia y hora señalados 
en la Dirección general, Sección de

Núm. 907.
Negociado 2.°—Telégrafos.— En la 

Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 8 del actual se publica la Real 
orden y pliego de condiciones que á 
continuación se insertan para la su
basta del restablecimiento del cable 
telegráfico submarino entre esta isla 
y la de Ibiza.

«limo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en esa Dirección general 
con motivo de la inutilización del 
cable telegráfico submarino de Ibiza 
á Mallorca, y en consonancia con lo

Telégrafos, y en el gobierno civil de 
Palma.

2 .a A todo pliego deberá acom
pañar la carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración 
económica de Palma de Mallorca, 
una cantidad en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado al pre
cio admitido para estos casos según 
las disposiciones vigentes, por valor 
del 5 por 100 del importe total de la 
obra al tipo de subasta. Adjudicada 
que sea esta provisionalmente se de
volverán los depósitos á los licitado- 
res cuyas proposiciones no nayau 
sido admitidas.

3 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Me obligo á construir y entregar 
colocado en el término que marca el 
pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Madrid de....... (tal fe
cha), un cable telegráfico submarino 
que ha de unir las islas de Mallorca 
é Ibiza, y á cumplir todas las demás 
condiciones expuestas en el citado 
pliego por el precio de...... (tantas 
pesetas); y para la seguridad de esta 
proposición presente el documento 
adjunto, que acredita haber deposi
tado en...... (tal parte) la fianza de 
24.750 pesetas, con arreglo á lo dis
puesto en la condición 2.a

(Fecha, firma y domicilio.)»
4 .a El remate no producirá obli

gación ínterin no recaiga sobre él la 
aprobación superior y se confirme 
la adjudicación á favor del mejor 
postor, reservándose al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no defi
nitivamente el acto del remate, se
gún convenga al mejor servicio pú
blico, cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones pre
sentadas.

5 .a Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación, que será 
abierta únicamente entre sus auto
res, durando por lo ménos diez mi
nutos, pasados los cuales concluirá 
cuando el Presidente lo disponga, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.
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Si las proposiciones iguales provie
nen de Palma y Madrid, se señalará 
un día para que tenga lugar en este 
último punto la licitación abierta se
gún la forma indicada.

6 .a Los pliegos cerrados se en
tregarán en el acto de la subasta du
rante la primera media hora, tras
currida la cual el Presidente decla
rará terminado el plazo para la ad
misión, y dispondrá se proceda al 
remate. , ,

7 .a Llegado este caso y antes de 
abrirse los pliegos presentados po
drán sus autores manifestar las du
das que se les ofrezcan ó pedir las 
explicaciones necesarias; en la inte 
licencia de que una vez abierto el 
primer pliego no se admitirá obser
vación ni explicación alguna que in
terrumpa el acto.

8 .a El Presidente abrira los plie
gos presentados, desechándose des
de luego las proposiciones que no 
estén redactadas con arreglo al mo
delo, ó que no vayan acompañadas 
de los documentos necesarios, ó ex
cedan del tipo marcado.

Terminada la lectura de los plie
gos, el Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa, dando 
por terminado el acto.

9 .a Hecha ¡a adjudicación defini
tiva, el contratista depositará como 
fianza en la Caja general de Depósi
tos en metálico ó papel del Estado a

seis meses, debiendo hallarse el ca- j
ble al final del expresado tiempo en. 
jerfecto estado. Si durante el pecio-
lo de garantía ocurriese alguna in
terrupción ó averia que hiciese 
irecisa la rehabilitación ó empalme
le algún trozo de cable, el plazo em
pezará á contarse de nuevo desde la

Tercero. Dos capas de cáñamo 
impregnadas en tanino dispuestas en 
hélice en sentido contrario una de
otra, y de tal espesor que alcance 
con eT corazón del cable un diáme
tro de 16 milímetros.

-; Cuarto.
n ■ ¡ 9 .' Jnm hr

Armadura formada con
12 alambres de hierro de primera oa-

echa en que quede rehabilitado.
14. El contratista no tendrá de

iMd del llamado Best-Best, de 5 mi
li metros de diámetro, recocidos y

recho á indemnización por avS'ias galvanizados. ,
• ■ Qqjíuo. Protección compuesta de

dos capas do tilástica embreada por 
el procedimiento Clark, colocadas en 
hélice encontradas, que alternarán 
con tres capas del mismo compuesto 
Clark, dando un espesor total de 4

sufridas durante las operaciones íC'
inmersión ni por las que ocurriesen 
durante el tiempo fijado de garantía.

15. Si durante este tiempo bubie-: 
re alguna averia en el cable que al
terase sus condiciones de conducti
bilidad, la Dirección general lo pon
drá en conocimiento del contratista 
á fin de que inmediatamente proceda 
á restablecerle en sus condiciones 
normales; en la inteligencia que de 
no conseguirlo dentro del término 
de dos meses, dejará de percibir el 
segundo plazo y se rescindirá el con
trato con pérdida de la fianza depo
sitada, quedando el cable á beneficio 
del Estado.

16. Terminado el plazo de garan
tía se procederá inmediatamente á la 
recepción definitiva, expidiendo cer
tificación y acta de ello la comisión 
nombrada al efecto.

17. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las autoridades y 
Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
en todo lo relativo á las cuestionestipo admitido para estos casos según 

las disposiciones vigentes, el 10 por
100 de la cantidad en que se le haya uiuu suuiu vjcvuv.uu, 
adjudicado este servicio, y se forma- efectos de su contrato, entendiendo- 
lizará el contrato por escritura pú- ‘se que renuncia al derecho y a todo 
blica siendo de cuenta del rematan- fuero español.

que pueda tener con la Administra
ción sobre la ejecución, ipteligeiicia 

e su contrato, entendiéndo-

blica, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de ella, de dos copias 
y de la inserción de este pliego y 
auunviu vii vi» Me.Jr-;a. El
plazo para otorgar la escritura será 
de quince días, contados desde la 
fecha en que se le comunique.

10. La cantidad máxima porque
se admitirán proposiciones será la 
de 495.000 pesetas.

11. El pago se hará por mitades 
en libramientos contra el Tesoro pú 
blico. La primera se librará al que
dar tendido el cable y recibido pro
visionalmente, prévia certificación 
expedida al efecto por los comisio
nados, y la segunda cuando al ter
minar el periodo de garantía se ha
yan cumplido todas las condiciones 
estipuladas.

12. De este segundo plazo que 
se ha de abonar al contratista, se 
descontarán las cantidades que el 
Gobierno haya satisfecho á los co
misionados de que trata ¡a condición 
10 de las facultativas desde su nom
bramiento después de adjudicada la 
subasta basta la recepción provisio
nal del cable, las cuales no excede
rán de 100 pesetas diarias á cada 
uno.

El contratista estará obligado ade
más á dar á dichos comisionados pa
saje gratis en el vapor que lleve el 
cable y lo tienda.

43. * El término de garantía empe
zará á contarse desde el día de la re
cepción provisional, en el que se ex
pedirá certificado por la comisión 
inspectora del cuerpo de Telégrafos, 
haciendo constar que el cable ha 
quedado tendido y funcionando con 
perfecta regularidad y cumpliendo 
con todas las condiciones aquí" esti
puladas. Dicho término espirará á los

CONDIC1ONES FACULTATIVAS.

1 / El cable partirá de la bahía de 
Santa Ponza, en la isla de Mallorca, 
y terminará en la cala de Punta Gro- 
sa, en Ibiza, siguiendo el trazado

milímetros.
El cable de costa estará formado 

de la misma manera, con iguales 
condiciones que el de fondo, pero el 
almohadillado que envuelve el cora
zón tendrá el espesor necesario para 
completar el diámetro de 25 milíme
tros, y los alambres do hierro de la 
armadura serán de 8 milímetros de 
diámetro.

5 .a El cobre que se emplee en la 
fabricación del conductor ha de ser 
de primera calidad, y su conducti
bilidad no será menor del 90 por 
100 de la del cobre puro. La guita- 
percha será homogénea, debiendo 
presentar una resistencia específica 
de 2.100 megohms por lo ménos. La 
resistencia eléctrica del conductor, 
tanto ánles de colocarse el cable co
mo despuesde tendido, no deberá ser 
mayor de 6‘50 ohms por milla náu
tica, y lado la guttapercha, después 
de un minuto de electrización, no 
bajará de 400 meghoms, también por 
milla, reducidas ambas pruebas de 
resistencia á la temperatura de 24° 
centígrados.

6 .a En !o r  puntos de empalme del 
cable con los conductores aéreos se cons
tituirán casetas de amarre provistas de

que designen los comisionados del 
cuerpo de Telégrafos, los cuales de
terminarán también los puntos de 
amarre.

2.a La longitud del cable que se 
ha calculado necesaria para unir es
os dos puntos es de 50 millas, ó sean 

92.700 metros. En cada extremo se 
enderán dos millas de cables de 

costa, y el contratista tiene obliga
ción de tender todo el de fondo que 
sea necesario, sin derecho á recla
maciones por el exceso que pudiese 
resultar; así como tampoco se le des
contará cantidad alguna si aparecie
se haber tenido ménos.

termómetro.
10. El gobierno nombrará una Co

misión que podrá componerse hasta de 
tres funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos, para que inspeccione la construc
ción del cable en la fábrica, reconozca 
los materiales que hayan de emplearse en 
él y efectúe las pruebas que crea nece
sarias durante su construcción ¿inmer
sión para asegurarse de que todas las 
operaciones se harán con los requisitos 
indispensables; pero entendiéndose que 
esto no eximirá de responsabilidad algu- | 
na al contratista, el cual se atendrá al re
sultado definitivo del cable después de * 
trascurrido el periodo de garantía.

11. Si el contratista considerase ue- ¡ 
cesarlo hacer algunos sondeos ó traba
jos preparatorios para el mejor acierto 
de las operaciones, serán de su exclusi
va cuenta. Sin embargo la Dirección ge
neral le facilitará, si lo solicita, los datos 
que obren en su poder, para que le ser
vían de guia.

12. La inmersión del cable se verifi
cará por cuenta y riesgo del contratis
ta, debiendo quedar colocado aquellos 
noventa días, contados desde la fecha de 
la escritura, á no ser que por la comisión 
inspectora se juslifiquOjen debida forma 
no haberse podido llevar á efecto las 
operaciones por causa de fuerza mayor 
en cuyo caso se podrá prorogar el plazo 
fijado para la colocación por el tiempo 
que se estime oportuno, si así lo creyese 
conveniente el Gobierno.

13. El contratista facilitará á la Co
misión del Cuerpo de Telégrafos todos 
los datos que aquella considere necesa-' 

, rios para cerciorarse de la buena calidad । de los materiales, su procedencia y com- 
• posición, proveyéndola délos aparatos y 
> medios que exija para hacer pruebas. 
> 14. De los modelos y condiciones
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de las casetas y boyas que se menciona 
en los artículos 6.° y 7.° de este pliego se 
dará copia al contratista quien firmará 
en los originales quedar de ellos ente
rado.

Aprobado.—Romero.
Madrid 7 de enero de 1879.—El Di

rector general, G. Cruzada Villaamil.» I
Y he dispuesto su reproducción en es

te periódico oficial para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

Palma 11 enero 1879.—El goberna
dor, Manuel Slárico Ruiz.

útiles y moviliario, con arreglo á los 
planos y pliegos de detalle y condicio
nes fijadas al efecto.

7 .a El contratista entregará cuatro 
boyas-valizas, y de estas colocará aquel 
las que crea necesarias la Comisión ins
pectora. Los planos y pliegos de detalle 
y condiciones délas casetas y boyas es
tarán de manifiesto en el Negociado 2.° 
de la Dirección general, y se considera
rán para todos los efectos como parte in
tegrante de este pliego de condiciones.

8 .a Para cable de repuesto el con
tratista entregará en cada punto de amar
re una milla de costa y una y media de 
fondo en cada caseta, colocándole en los 
estanques que habrá de construir en 
aquellas según consta en la descripción

Núm. 908.

Si las atenciones de la Marina í de las mismas. ,
I 9.a El contratista entregara en cada

3.a Si las atenciones de la Marina | 
lo permiten, un buque del Estado 
dirigirá el rumbo con arreglo al tra- ¡ 
zado determinado, que será directo
fuera de las proximidades de la 
costa.

4. El cable deberá construirse
expresamente para este objeto en 
una de las fábricas de Inglaterra. El 
de fondo estará compuesto:

caseta una mesa-eslacion telegráfica 
completa montada como intermedia, 
constando de un receptor Morse con reía
is Siémnes; dos manipuladores, uno de 
ellos de corrientes alternadas y el otro 
de Morse; un galvanómetro sensible, un
descargador Siémens, un para-rayos, una 
pilado veinticinco elementos Balland en 
su anaquelería, y los conmutadores yPrimero. De un conductor for- su anaquelería, y los conmutaaores y 

mado por siete alambres de cobro ; demás accesorios necesarios. Como re
de un milímetro de diámetro cada puesto, en cada estación entregara: un
uno, torcidos todos en hélice, for
mando cordon.

Segundo. Una primera capa de 
compuesto Chaiterton y cuatro capas 
de guttapercha de calidad superior Á 
de un milímetro de espesor cada una 
alternadas con otras tres capas del 
compuesto Chatterton.

receptor Morse con reíais Siemens, un 
manipulador de corrientes alternadas, 
un descargador Siémens, un galvanóme
tro Thompson asiático, un puente Weas- 
lono con 10.000 ohms de resistencia.
un conductor de una Microfarads dividi
da en secciones, un electrómetro Thomp
son de cuadrante, un barómetro y un

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

DE LA PROVINCIA DE IBIZA.

Relación nominal filiada de los indivi
duos de la Inscripción marítima de el
la provincia é industrias de mar 4 
flote.

y

José Torres y Escanden de Antonid 
María, Ibiza.
Bartolomé Mari y Ferragut de Juan!

Vicenta, id.
José Mari y Pujol de Jaime y Vicen

ta, id. I
José Mari y Vadell de Juan y Joséis 

ídem.
Jaime Mari y Felicó de Vicente y Mí 

ria, id. I
Vicente Tur y Juan de Vicente y Ma 

ria, id.
Francisco Ribas y Juan de Juan

Margarita, id.
Juan Molina y Ferrerde Juan y Cata

lina, id. ,.
Vicente Ferrer y Mayans de Jos^ 

María id.
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3
Diego Rey y Torres de José María, 

idem.
José Felicó y Escandell de José é Isa

bel id.
Vicente Mari y Ramón de Antonio y

Francisca id. ■
Francisco Mayans y Ferrer de Fran- 

eisco y María, Formentera.
José Torres y Descarga de Pedro y 

María, Ibiza.
Antonio Mari y Verdera de Antonio y

Vicenta, Formentera.
José Mari y Escandell de Bartolomé y 

Antonia, Ibiza.
José Ferrer y Ramón de José y María, 

idem. ■
Antonio Juan y Mayans de Juan y Ma

ría, id.
Manuel Tur y Juan de Manuel y Espe

ranza, Formentera.
Pedro Prieto y Tur de José y Francis

ca, Ibiza.
Jaime Ferrer y Mayans de Pedro y

Rita, Formentera.
Mariano Verdera y Ros de Jaime y 

Josefa, Ibiza.
José Tur y Tur de Domingo y María, 

San Antonio.
Antonio Serra y Bufi de Antonio y

Francisca, San Jorge.
Sebastian Tur y Escandell de Vicente 

y Esperanza, Ibiza.
* Maleo Calbet y Boned de Antonio é 
Isabel, Ibiza.

Jaime Torres y Cladera de Vicente y
Rita, id.

José Tur y Escandell de José y Anto
nia, id.

Bartolomé Castell y Ferrer de José y 
María, Formentera.

Antonio Planells y Pujol de Antonia 
y Francisca, Ibiza.
' Manuel Verdera y Riera de Juan y 
Francisca, Formentera.

Juan Vadell y Calbet de Antonia y Jo
sefa Ibiza.

José Gibert y Ribas de José y Catali
na, San Jorge.

' Juan Riera y Escandell de Antonio

Núm.
ADMINISTRACION ECONOMICA

de las Baleares.

910.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

RELACION de los contribuyenles que por la espresada conhibucion correspondien
te á la Ciudad de Ibiza, del año económico de han sido declarados

fallidos, según los expedientes que fueron instruidos á dichos interesados.

N.° de la 
ma

trícula.

49
53
34
58
64
60

265
90
91
93
55
96

143
147
269

183

197
217
220
221
230
231
233

Nombre del contribuyente.

Francisco Ramón v Covas. .
Juan Ribas de Vicente. 
Juan Ferrar y Mari. 
Sebastian Ventura. 
José Torres Catoy. 
José Mari Costa.
Juan Martorell.
Maleo Mari.
José Torres y Tur.
María Roig y Palerm.
Josefa Serra de la Dionísia. 
Juan Boned.

Mariano Colomar. 
José Planells y Ruiz. 
Juan Tur y Palerm.

Industrifl.

Importe total Número
— de

Pesetas Cs, trimestres.

Ta r if a  1/
Horno de cocer pan.

. Id.

. Bodegón.

. Cortante.

. Id.

. Id.

. Id.

. Aceite y vinagre.
. Id. '
. Id.
. Id.
. Id.

Ta r if a  2.'
. Naviero.
. Id.
. Comisionado.

Ta r if a  3.a
Herederos de Feo. Escandell. Molino de viento.

Jaime Riera y Torres.
Manuel Masa.
Juan Banuho.
Francisco Cuesta.
José Cardona.
José Cortés.
José Serra.

Ta r if a  4/
. Maestro de Obras.
. Barbero.
. Id.
. Id.
. Carpintero.
. Id.
. Id.

Total.

16'96
21'30
19'08
21'20
16'96
16'96
21'20 
16'06
16'96
2o'á4 
25'44 
25'44

Afio.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

15'90
15'90
99'64

lo‘90

3.*' y 4."
Id.
I.o2.o3.°y4.

59^6 
15'90 
1590 
15‘90 
15l90 
21‘20

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

15‘90 Id.

y Catalina, Formentera.
Vicente Costa y García de Vicente y 

María, id.
Antonio Costa y.Ferrer de Antonio y 

Esperanza, id.
José Mayans y Ferrer de Juan y Cata

lina, id.
José Ferrer y Torres de Mariano y Vi

centa id.
Juan Guasch y Mayans de Pedro y Ca

talina, id.
Vicente Ribas y Ribas de José y Jose

fa, San Agustin.
Juan Cardona y Canals de Juan y Jua

na, Ibiza.
Jaime Riera y Torres de Jaime y Es

peranza, San Jorge.
Mariano Mari y Torres de Vicente y 

María, Formentera.
Vicente Costa y Riera de Salvador y 

Catalina, Jesús.
Pedro Roig y Torres de Juan y Espe

ranza, San Miguel.
José Escandell y Escandell de Juan y

bernador de la provincia, á instancia de 
D. Martin Lulgárdo Pulido, administra
dor déla finca Arroyo vil Bajo, dirigió 
oficio al Juzgado manifestándole que di
cho interesado había acudido á su Auto
ridad para que interpusiera inhibición 
en la cuestión relativa al aprovechamien
to de aguas del Arroyo vil por concep
tuar que este asunto es administrativo, 
según lo dispuesto en el art. 275 de la 
ley de Aguas; lo cual se limitaba el Go
bernador á poner en concimiento del 
Juez de primera insatncia:

Que esta Autoridad sustanció el inci
dente de competencia, y de conformidad 
con el diclámen del Promotor fiscal sos
tuvo su jurisdicción, teniendo presente 
que el oficio de requerimiento no había 
sido formulado con arreglo á lo dispues- 

e to en el reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863; que el interdicto versa sobre 
preferencia en el aprovechamiento de 
aguas entre dos particulares y dueños 
de fincas colindantes, y que esta cues
tión es de la exclusiva competencia de 
la jurisdicción ordinaria, y había sido ya 
definitivamente resuelta en virtud del 
auto restitulorio declarado firme; y cita
ba el Juez en apoyo de su razonamiento 
el art. 297 de la ley de 3 de agosto de 
1866, el 54 del reglamento de 25 de se
tiembre de 1863 y varias decisiones de 
competencia á consulta del Consejo de 
Estado:

Que en vista de este auto el Goberna
dor, reconociendo que en sus anteriores 
comunicaciones no se había ajustado al

Importa la presente relación las figuradas quinientas cincuenta y una pesetas veinte 
céntimos y se publica en el Bolelin oficial de la Provincia conforme determina el artí
culo 216 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873.

Palma 29 de Noviembre de 1878.—El Jefe económico, Carlos Amador.

María, Formentera.
Rafael Mari y Planells de Antonio y 

María, Ibiza.
Vicente Planells y Mari de Juan é Isa

bel, San Miguel.
José Cardona y Escandell de José y

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Catalina, Jesús.
¡biza 2 de enero de 1879.- 

Sureda.

Núm. 911.

-Honorato

LA BALEAR 
sociedad de seguros contra incendios do

miciliada en Palma de Mallorca.
Por acuerdo del Consejo de adminis

tración, se convoca á Junta general de 
Señores accionistas para la reunión or
dinaria que en cumplimiento del art. 23 
de sus Estatutos tendrá lugar el dia 3 de 
febrero próximo á las 12 de su mañana 
en las Oficinas de dicha Sociedad, calleMaría, id. u

Juan Torres y Verdera de Juan y Vi- de Brossa 21, principal, derecha, 
cenia Formentera. i Hasta una hora antes de la marcada

Juan Roig y Roig de Andrés y María, 
San Miguel.

Vicente Mayans y Riera, de Vicente y 
María, Formentera.

José Tur y Serra de Vicente y Catali
na, id.

Juan Escandell y Mayans de José y 
^aria, id. ,

francisco Juan y Torres de Vicente y 
Josefa, San Jorge.

Juan Escandell y Torres de Vicente y

; para la celebración de la Junta, podrán 
los Señores accionistas que deban re
presentar á otros, entregar en las citadas 
oficinas, la autorización por escrito que 
acredite su personalidad.

Fn las mismas se facilitarán las pape
letas de asistencia, durante el plazo de 
la convocatoria.

Palma 10 enero de 1879.—El Direc
tor Gerente, Fernando Arias.

formulario establecido para requerir de 
inhibición, reprodujo el requirimiento, 
aunque sin alegar razonamiento alguno 
ni añadir nuevas citas de disposiciones 
legales ala que ya invocó en su primer 
oficio:

Que el Juez sustanció de nuevo la 
competencia, y refiriéndose á su anterior 
proveído, se declaró otra vez competen
te, teniendo además en consideración 
que el aprovechamiento de aguas de que 
se trata había sido interrumpido, no en 

í cauce natural del arroyo, sino en la ace-

En el expediente y autos de compe 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Jaén y el Juez do prime
ra instancia de Mancha Real, de los cua
les resulta:

Que en nombre de D. Joaquín, Don 
Juan María, y D.a Catalina Toledo y Vi
co y de D. José Ortega, y Melgarejo y se 
presentó ante el referido Juzgado con fe
cha 14 de marzo último un interdicto de 
recobrar, exponiendo que á los actores 
pertenecían en plena propiedad dos tin
cas denominadas Cortijo de los Morrones 
y Caceira de Olivas de Arroyo vil Alto, las 
cuales vienen constantemente regándo
se con las aguas que naciendo en las 
fuentes de Don Pardo y Alamillo, fluyen 
por el Arroyo vil, de donde las toman los 
actores por una presa formada de tierra 
en el mismo arroyo; pero que el dia 2 de 
aquel mismo mes Cristóbal Hermoso Li
nares, guarda de otra finca llamada Ar
royo vil Bajo, había destruido la presa, 
dejando en seco la acequia de la finca 
Arroyo vil Alto, dando curso á las aguas 
por el arroyo abajo, y perturbando asi á 
los actores en la posesión que tenían:

Que admitido el interdicto y sustan
ciado sin audiencia del despojante, el 
Juez dictó auto restitutong, que fué lle
vado á efecto; y cuando se estaba prac
ticando la liquidación de costas, el Go-

quiaque conduce las aguas al Cortijo de 
los Morrones, sin que en el asunto haya 
mediado ninguna providencia ni seto de 
la Administración pública:

Que el Gobernador, deacuerdo con el 
parecer de la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, y resultó el 
presente conflicto:

Visto el núm. 39 del art. 296 de la 
ley de 3 de agosto de 1866, que somete 
el conocimiento de los Tribunales de jus
ticia las cuestiones relativas á las servi
dumbres de aguas fundadas en títulos 
de derecho civil:

Visto el art. 298 de la ley, que atri
buye también á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las cuestiones 
sobre daños y perjuicios ocasionados á 
tercero en sus derechos de propiedad 
particular, cuya enajenación no sea for
zosa, por todas clases de aprovecha
mientos en favor de particulares.

Visto el art. 299, en que se declara 
quetodas las disposiciciones de la men
cionada ley se han de entender sin per
juicio de los derechos legitimamente ad
quiridos con anterioridad ásu publica
ción, asi como también del dominio 
privado que tienen los propietarios de 
aguas de acequias y de fuentes y manan
tiales, en virtud del cual las aprovechan, 
venden ó permutan como propiedad par
ticular:

Considerando:
1.a Que el interdicto propuesto se 

dirige a mantener el estado posesorio 
del derecho de regar que los actores y

M.C.D. 2022



sus causantes ban venido disfrutando 
durante muchos años, y en cuya pose
sión han sido perturbados por otro par
ticular sin que en el hecho haya concur
rido providencia ni acto alguno de la 
Administración pública:

2 .a Que aun en el supuesto de que 
las aguas en cuestión tengan el carácter 
de públicas mientras discurren por su 
cauce natural, esta circunstancia no 
obsta para que puedan estar sujetas á 
servidumbres de aprovechamientos cons
tituidas en favor de particulares en vir
tud de posesión no interrumpida duran
te largo tiempo y fundadas en títulos de 
derecho civil:

3 .° Que teniendo el interdicto por 
objeto la defensa de un aprovechamiento 
de aguas constituido de antiguo á favor 
de particulares contra otro particular que 
que invoca preferencia en el riego, se 
trata de una cuestión que en nada afecta 
hasta ahora á los intereses generales 
puestos al amparo de la Administración, 
y por tanto corresponde el conocimiento 
del asunto á la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin per
juicio délas facultades de la Administra
ción para adoptar las medidas que esti
me conducentes respecto á la policía del 
arroyo de qne se trata.

Dado en Palacio á veintisiete de ¡No
viembre de mil ochocientos setenta y 
ocho. —Alfoneo.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á Su Ma
jestad el Rey (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. E., fecha 31 de octubre últi
mo en la que participa á este Ministerio 
haber desaparecido del pueblo de Alba
nia, en esa provincia, donde se hallaba 
en situación de reemplazo, el capitán de 
infantería D. Vicente Sarraga y Rangel, 
ignorándose su actual paradero.

Enterado S. M., y de conformidad 
con lo manifestado por V. E., ha tenido 
á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja definitiva en el Ejér
cito y que se publique esta resolución en 
la Gaceta oficial, á fin de que llegando á 
conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares no pueda el interesa
do aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes; quedando 
no obstante sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir, y al re
sultado de la sumaria que se le instruye 
si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 úe diciembre de 1878.—Ceba- 
llos.—Sr. Capitán general de Granada.

(Gaceta del 1-1 de diciembre.)

ANUNCIOS. 

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.
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ANTIGUOS I MODERNOS 
con las últimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D. Juan Va ero de 
Tornos Abogado de Beneficencia de a pro

vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
2o tomos.—¡Una peseta el tomo/ 

PROSPECTO.
Han sido tantos y tan diversos los ele

mentos que han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra pátriá, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en más ó 
ménos vigor en la actualidad. Y so explica 
este fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y todo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas so han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de 
Justicia.

Dado este antecedente, no creemos nece
sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
á peritos y legos en legislación; á todos les 
es útil é indispensable tener las leyes de su 
patria: á los jurisperitos, por su misma pro
fesión; á todos los ciudadanos, porque la 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volumen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á 
nuestro derecho convienen. Estos inconve
nientes y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus reformas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
y que han de redundaren bien de todos.

Madrid, 1878.
CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

La obra constará de 25 tomos de 400 pá

ginas, en 8.a, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio de cada tomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta y cinco reales.

A los libreros so les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los lomos en Madrid.

So suscribe en Madrid, Serrano, 68, á 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL
Editores-propietarios,

EMILIO OLIVER Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA. 

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
óbvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserto ofrecemos 
noy al público, ajustada estrictamente al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cencepto hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidez.

De todos modos, es una obra magna do 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar- 

■ gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sns ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parle material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto do frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y Utilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por todos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando ménos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
do ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscritor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder do las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscritores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas de las 
cubiertas do los cuadernos.

Se regalarán además á los suscritores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas, 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fomen

to, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio Olí- 

ver y 0.a—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por todos los centros y librerías de 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

POR
D. Ensebio Freixa y Ral asó.,

Jefe honorario de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos do la misma focha; 
¡a Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
poso en la aplicaeion do la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

CondÁciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo los pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
do venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No so sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corros- 
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mú- 
tuo ó sellos do franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán do venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y do certificarse la carta del envió. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

PALMA.
Impr e n t a  d i Pe d r o  Jo s é  Gb l a b k it .
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